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en consecuencia para obligarse y contratar a quienes de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA. 

DENOMINADA "COMPRIMAVERA, —CENTRO 

COMERCIAL PRIMÁVERA S. A. .-=----- 

CUANTIA: SS. B600,000,00. 

a 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el dia de hoy treinta y 

uno de Diciembre de mil novecientoz noventa i dos, ante 

mí, Ábogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario. 

Titular TRIGESIMO de este Cantón, comparecen, los 

señores 1 SALWA MARIA ANTON NEHME, de estado civil 

soltera, ejecutiva, ecuatoriana, por sus propios. 

derechos; DIBE.: ANTON NEHME, de estado civil soltero, 

ejecutivo, ecuatoriano, por sus propios derechosj RÁMON 

GOMEZ ARANA,: de estado civil casado, empleados. 

ecuatoriano, por sus propios derechosj- y por- los que. 

representa Como Apoderado del Abogado HERNAN MONTIEL 

ARANA y JOSE CHACHA LEMA; todos Jos comparecientes son 

marores de edad, domiciliados en esta ciudad y hábiles 

conocer doy fe. Bien instruidos sobre la naturaleza Y: 

resultados de la presónte escritura de Constitución de” 

Compañia Anónima, a la que proceden como queda indicado 
pr 

y con amplia y entera libertad, para su otorgami 

  

presentan la Minuta, del tenor siquiente:- 

NOTARID:-  Sirvase incorporar en el Registra de 

Escrituras Públicas a su cargo, una de la cual conste, 
no? po E vá 

lo siguiente: CLAUSULA PRIMERA:  INTERVINIENTES.- 
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derechos y el último de los nombrados, además, por los 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil.- CLAUSULA ok EN 

EV
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Intervienen en el otorgamiento ' » suscripción de la A 

presente escritura y formulan las declaraciones, em elta 

contenidas, los señorez SALWA HARTA ANTON NEHME, DIBE 

ANTON NEHME, RAMON GOMEZ ARANA, quienes por sus propios “ E 

   

    

     

   
   

   

derechos que representa, como Apoderado de. Abogado 

HERNAN MONTIEL Y JOSE CHACHA LEMA, | declaran, que es su 

  

voluntad constituir-= coma en efecto constituyen- Una 

compaíla” ánónima que girará con la denominación de 

“COMPRIMAVERA, CENTRO COMERCIAL PRIMAVERA, S.A”, que se - 

regirá en su funcionamiento por la Ley. de Compañias, 

Cédigo de Comercio » Estatutos Saciales que: Vuégo Se. 

detallan y que forman parte ¡integrante y principal del 

presente contrato. Los intervinientes son ecuatorianoz, a ,. 2 

A
 me.

 

SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA “COMPRIMAVERA, 

CENTRO COMERCIAL PRIMAVERA S.A". CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO, PRIMERO.- ¿Con 

la - denominación de . COMPRIMAVERA , CENTRÓ - - COMERCIAL 

PRIMAVERA S.A.", se constituye una Compañta 
Bao : 

148 1ohal idad ecuatoriana, con domicilio en 

Anónimas de.    
   

   

a cludad de 
Guayaquil, Provincia del Guayaz República del. ¿Ecuador y 

  

5. 

pudiendo establecer sucursales, agencias, oficinas. a 

  

F ; a 

corresponsalias en cualquier otro Jugar, dentro. o fuera 

de 1 paré ARTICULO SEGUNDO.— La Compañía tendrá par . 

objeto la administración, arriendo, compra y venta de 

bienes ¡inmuebles urbanos o rurales. La compañía bara ' 
a 

conseguir su objeto, podrá celebrar todos 168 actos do 

  



a ADOR : 23         tratos permitidos por la Ley en relación a dicho 

    

  

objetos inclusive intervenitr coma socia O ac 

A 

al Compañias de personas o capjtal.- ARTICULO 

contados a partir de la fecha de insdripel de 1a 2) 

en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser ampliado o 

 vestringido de acuerdo a la Ley.- CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES: ARTICULO CUARTO.- El capital 

0 social con que girará la Compañía será de OCHO MILLONES 

8 SEISCIENTOS MIL SUCRES, dividido en ocho mil seiscientos 

E acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

ÉS7 una, numeradas del cero cero cero uno al ocho mil 

, ES seiscientos inclusive, Los títulos de las acciones 

, ME podrán representar más de una de ellas y serán suscritas 

: 203 por el Presidente y Gerente General.- ARTICULO QUINTO. - 

= El derecho de negociar las acciones no admite 

Ñ limitaciones... La propiedad de las acciones nominativas 

que representan el capital social se prueba con la 

inscripción en el Libro de Ácciones y Accionistas. La 

E transferencia del dominio de las acciones nominativas'se 

E, efectuará mediante nota de cesión que deberá constar en 

SE5 
SIE elo títula correspondiente o en una hoja adherida al 

se3 mismo, +irmada por quien la transfiera, pero para que 
RO 

EE surta efecto contra la compañla » contra terceros deberá 

nos 
inscribirse la transferencia en el Libro de Ácciones y 

Accionistas. En caso de pérdida o destrucción de un 

¿7
 

título de acción se seguirá el procedimiento previsto en



Bo 
de, 
E E 

a Ley de  Compañífas.- CAPITULO TERCERO: JUNTA, 

GENERAL: QUORUM Y MAYORIAS.- ARTÍCULO SEXTO.-' La Juntá 

General -.de-- Aceclonistas formada por los ácelontatas 

legalmente convocados y reunidos, es. el Organo Supremo. 

de la Compañfa y las decisiones gue adopte de | 

conformidad con Ja Ley y los presentes estatutos, 

obligan a todos los accionistas hayan contribuido o no 

con su voto, a concurrido o no a la sesión. Se deja a 

salvo el derecho de oposición y apelación establecidas 

en la Ley de'*' Compaflas en los casos y mediante 

el «procedimiento constante en la misma.= ARTICULO 

SEPTIMO.- Las sesiones de Junta General de Accionistas 

son ordinarias ¿y extraordiñariás:y se reunirá enel; 

E domicilio principal de la Compañfa, las primetas una; . 

o vez al año dentro de los tres meses posteriores a la - 

   finalización del. ejercicio económico que principi 

a] primero de enero y concluye el treinta y: undide 

Diciembre de cadá añoj las otras, en cualquier época 

en que fueren convocadas. . ARTICULO  OCTÁUVD.-— Las 

Juntas Generales serán convocadas por el Presidente 

o Gerente General por propia iniclativa O a petición 

de accionistas que representen a la menos el Veinticinco; 

por ciento dél capital social, mediante cun aviso- 
+ 

   que se publicará en “uno de. los” periódicos “des! 

máyor circulación en Guayaquil, con ocho: dias de - 

+ anticipación por do menos al fijado pára Ta reunión: > 

En toda convocatoria. se indicará el “lugar, dia, hora y, 

   
objeto de la reunión y toda resolución “sobre - 
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unto na señalado en ella será nulo.- ARTICULO 

0,- Ha. ahbstante lo dispuesto en el artículo 

frior, la Junta se entengerá convocada y válidamente 

constituida para deliherar y tomar resoluciones, en 

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunta, siempre «que esté presente tarda 

el capital pagada y das asistentes —- que deberán 

suscribir el acta bajo zención de nmuilidad- acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. Ft o las 

sccionistas podrán oponerse a la discusión de los puntos 

sobre los cuales hno se consideren suficientemente 
or 

informados. ARTICULO DECIMO. Salvo las excepciones 

previstas en la Ler de Compañías O estos Fstatutos, +*l 

quénum para una «Tunta General de Accinnistas puede 

considerarse válidamente constituida para deliberar, 
Loa 

debe estar formada por Un númere: de 'arcionistas que 

representen mas el cincuenta por ciento del capital 

pagada, en tratándose de primera convocatoria. En 

segunda convocatoria e reunirá con el námero de 

accionistas que concurran cualquiera sea el capital que 
t 

ta 

representen, debiéndose advertir expresamente de éste 

particular en la convocatoria que se haga.- ARTICULO 
oda EN e... a ¿ 

DECIMO PRIMERO. - Salvo las excepciones previstas en la 
ra . 

Ley de Compañfas, o estos estatutos, las decisiones de 
4 

las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos 

del capital pagado concurrente a la sesión. Ls" Lótos. 
Va A A 

en blanco y las abstenciones $ sumarán a la marorta. 
1 

Todas las acciones dan derecho a vota y se ejercerán en 

0 
u
t



á E 

          

E0
 su valor pagado. 

  

Poporción prop 

derecho a un vota, ARTICULO DERIMO SEGUNDA.    
    

  

    

   

    

   

    
        

      

   

   
   
   

actas de las deliberaciones Yo acuerdo de Jas 

Generales serán llevadas     
máquina, — compliéndose todo la establecido eno 

mó 
Reglamento expedido por la Super intendencia: de 

y autorizadas for Él Presidente y 

     be la: misma 

sesión. ARTICULO DEC 10 TERCERO. - són atribuciones de 

en cáda sesión. Las actaz podrán. aprobarse 
? 

la dunta General de Accioniztas, además de 

contempladas en la ley, las siguientes: ay. Nombrar 

Presidente, Vicepresidente, Gerente dénera Tr Y 

Comisariós, conocer ode sus excusas a renuncias a 

removerlas poro causas Justificadas Y fijar la forma e 

manta de <=. cemineración bi Conocer y resoluer sobre. 

loz informez, balances, inventarios y más cuentas qué 

deherán presentar. anualmente el Gerente ¿General 

Comisarios sobre las negocios - 
, ; 
A dl 

Compañlaj - 00 Resolver sobre 

  

utilidades y fijar anualmente e] concen só do 

los fondos de reserva '|egal y especiales; 

cualquier aumenta O disminución. del 

transformación, fusión,  reactivacióny 

prórroga o disminución del plaza de la compañfa y en. 

general toda reforma a Jos estatutos; e) Autorizar la 

+ 4 1 
“1 

la creación y supresión de sucursales, 
Ml 

corresponsalfas dentro a fuera del Pass s



E 
vi 

cualquier asunto gue na =eas de competencia de] 

residente, Vicepresidente a Gerente Beneral; ho 

nterpretar en  +farma obligatoria estos estatutos y 

' s 

resolver sobre laz asuntos que na  estuuieren    contempladas en las mismos y para cuya decisión no hara. 

establecida la ley manera de resolverlos, fijando el 

procedimiento que estifie perfinente; e, 37 Gictar los 

acuerdos ro regalucioneszs que estime necesarios 0 

conducentes para la mejor marcha administrativa de la 

  

Compañla,- CAPITULO  —SCUARTO: ADMINISTRACION Y 

8 z FISCALIZACIÓN :- ARTICULO DECIMO + CUARTA, — La 
5 

9 8S3 administración de la Compañfa corresponde al Presidente, 

- 223 Miceprezsidente y Gerente General. Fara la fiscalización 
0. 

a . 0 vo cantroal contarán con un Comisario Principal y un o 

> 593 <uplente.- ARTICULO DECIMO QUINTO, Para el desempeño y 

a < de las funciones de Presidente, Vicepres! dente ¡ derente:: 

General a Comisarios, no se requiere ' ser vaccionistas 
¡ : 4 : SN , 

Todos estas funcionarios durarán. cinto años 6h sus 

: cargos y padrán ser indefinidamente reelegidos. Aún 

cuando termine el perioda para el cual fueron elegidos 

loz administradores y comisarios, continuarán en - sus 

3 funciones hasta ser legalmente reemplázrados salvo el 

" des caso de destitución, ARTICULO DECIMO SEXTOA.- En cazo 

. Sé 5 de falta temporal O transitoria del Presidente, serán 

o. 3 9 subroagadoa por el Vicepresidente. En caso de falta 
: “ES 

E temporal o transitoria del Vicepresidente será subragado 
NE . 

" z por el Presidente, En rasa de falta temporal 0 y 

E transitoria del Gerente General, será subrogado por el o 

o. : : bora 
o; bo . 

eopd, . . Pl 
Pa 
Pa 

A



        

    

  

   

berente General, será subrogado porel Presidente Ae 

Vicepresidente, indistintamente. Si la falta fuere [o 
ia -. +4 1 7 a 

: A EN definitiva, se estará a lo previsto en la ley Be *. 

Compañías. El subrogante ejercerá todas las funciañes 

del subrogado.- ARTICULO DECIMO SEPTIMD.-y. Son 

atribuciones del Presidente, 2 más de las fijadas enla 0. 

Lex, presidir laz sesiones de Juntas de Accionistas y 

    

  

     

  

   

sgscrcibie las actas correspandientes, suscribir loz 

  

títulos de las acciones y seubhruagar 231 Vicepresidente y 

Gerente General, en la forma y casos indicados. en! el 

articulo precedente.— . ARTICULO DECIMO OCTAVO... 

atribuciones del Vicepresidente, 4 má 
“4 
4 

da Ley, subragar 41 Presidente y Gerente”     

rasos iy forma indicados en éstos extatutos:- ARTICULO 

DECIMO NOVENO.- Son atribuciones del Gerente General, a;    

  

más de las fijadas en la ley y otras disposic ñes d 

, , ! : A y o : q, A 
estos estatutos, los zigujentest 24 administrar y AS 

divigir la Compañífa y sus negocios de acuerdo a las : 

disposiciones y Compañtlas y sus hégocios de acuerdo 3 

   

    

    

    
   

  

   

las disposiciones »y planes fijados por la Junta Generali 

- by» Elaborar anualmente un informe sobre, lama 

negocios sociales, «informe: que se acompañará. 

 ¿géeneral, estado de la cuenta, de ¡pérdl 
    3 

3 
- 
=> el proyecto de distribución de utilidade 

sometidos, a consideración. y resolución de 

oGeneral de Accionistas; ,c) Nombrar,  reomy 

 



fs y salarios de los empleados y trabajadores de la]' B' 

di Suscribir, aceptar, pagar, endosar, 

y cancelar letras de ' tambio, pagárés     mercantiles y más titulos del créditos en relación a lós 

negocios sociales; e) fbrir cuentas bancarias, hacér 

depósitos en ellas y retirar parte o la totalidad de los 

mismos mediante cheques, libranzas, órdenes de pago u 

otras formas que lo estime conveniente y siempre en 

relación con el giro de los negocios de la _Compañfajz +)       
    

  
      

Cumplir y hacer cumplir las resaluciones y declhkraciones 

de la Junta General.- ARTICULO .- la 

representación Y ex 

      

legal,      

  

judicial A
 

  

Compañfa, en todos los actód' Yi "contratos y ante 
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cualquier persona, autoridad o ¡ihstitución la ejercerá 

(el Gerente—bSereral. El representante legitimará su 

intervención con el nombramiento aceptado e” Insdrita” eh 

el Registro Mercantil.- ARTICULO VIGBESIMO: PRIMERO. - La c 

Junta General de accionistas nombrará cada cinco años un 

Comisario Principal y un suplente. Tendrá a su cargo la 

inspección, vigilancia y fiscalización de todas las 

operaciones sociales, sin dependencia -de la 

administración y en interés de la Compañía. ar Es daa 

Comisario presentará: andalmente un ¡informe a la Juntá 
4 

General sobre las cuentas » balántes y la gestión de los 
   

   
administradores de la COmpañta. La Juntá Géneral puede 

GU
AY
AQ
UI
L,
 

pedir a los comisarios, en cualquier momento, 

: TES 
$535 formación relacionada con ta ulda ecohémica!” 'de 

”, = Compañfa.- CAPITULO QUINTO: DÍ SOLUCION Y: euráAcra:   
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ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- La Compañía se disoluerá 

por resolución de la Junta General de Accionistas o por” 

una de las causales previstas en la Ley de Compañtfas,. 

Resuelva la disolución, la Compañía entrará en 

liquidación y el Gerente General ejercerá las funciónes* 

y -« de Liquidador, en tanto la Junta General no resuelva la. 

' contrario. La liquidación 'se ajustará. a las. normas quévis: 

  

cd 

o determine la Junta General de Accionistas: $ en. lo no 

previsto se aplicará la Ley de Compañlasi= > CLAUSULA : 

  

Y TERCERA: DECLARACIONES. Los accionistas fundadóres de. 

"COMPRIMAVERA, — CENTRO — COMERCIAL PRIMAVERA: : | 

  

; pr r 

—declaraps Uno.- Que lás acciones que repráseñntan el 

capital social de la Compañla que se constituye mediante  ' 

SS esta escritura han sido suscritas, asf: SALWA MARIA E 

a ANTON NEHME Y PIBE ANTON MEHME, han suscrito, cada uná, OZ a 

cuatro mil doscientos "noventa y ocho acciones pROMÓN > 

GOMEZ ARANA, ha suscrito dos acciones; y, 
a 

ARANA y JOSE CHACHA LEMA: 

       
     

  

      
   

    
      

   

  

HERNAN MONT EL” 

      
E En > . 

encuentra en, esta» Formá ys “suscrl to la e 

capital Ísocial. DOS. Que RAMON GOMEZ ARANA, 

MONTIEL ¡ARANA Y JOSE CHACHA LEMA, han pagado 

  

totalidad del ' valor de - las acciones 

numerario, como consta del certificado: 

acompañíado.- TRES.- Que SALMA MARIA ANTON NEHME y DIBE. 

ANTON. NEHME, en pago del valor de las acciones a bleñ 

o — aportar y transfenio-- como—emr EFECTO aportan Y Lo 4 oi E, 

| - a favor de "COMPRIMAVERA, CENTRO COMERCIAL EN 
tranefieren - a favor 

PRIMAVERA, S. A", que se constituye por esta escri tur 
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untaado em la segunda esquina formada par 
? 

las calles Francisca de Marcos y Chimborazo,  Peritacil e 

Urbana Ximena, (dde »*=sta ciudad de Fuaraquil, inmable que 

se identifica en el catastro municipal con elo cédiga 

pnúmera cern seis —= cero tres cinan - cera uno, inmienle 
: : : TA 

que. fue adquirido por las aportantes por compra A ss 

canterior propietaria sedfora fadela Heme vbtuida de Antón, 

Ó 
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$ 

dodo. o 

como consta de la escritura pública autorizada por el 

Notario Cuarto dde Biaraquil, Abogado  duan de Din Miño 

Frias, el veintiocho de Septiembre de mil novecientos. 
oro » 2 b2 jo 

1 

e ochenta y dos, debidamente inscrita *n ») Reglsten de la 

Propiedad de Guaraquil. A su vex la señora Ácdela Neme 

viuda de Antón To. adquirió en pago de sa mitad de 

gananciales en la partición de hienes ce eu cónyuge Natur 

Antón Iza, como consta de la escritura pública autorizada 

el quince de ciciembre de mil novecientos cuarenta y ochea, 

ante el Notario, Gustan Falcon? Ledesma, inserita en | 

Registra de la Propiedad el veinte de los mismos Mes y 

año. El terrena que forma narte de] ES descrifn 

antericemente, de acuerda alo titula adquisitiva ce 
; 

dominio, tiens los siguientes Tinderos y medidas: POR El, 

NORTE: La calle Francisco de Marcos, con quince metros 

POR El SUR: Propiedad de los herederos de Bernardo Franan, 

con quince metros] POR El ESTE+ la calle Chimborazo, con 

treinta metros y, POR El, OESTE: Snlar de propiedad de J, 

+ 

Qtón Sánchez, con treinta metros. Medicas que can ina 

superficie de CUATROCTENTOS FTNCUENTA



'ON 

AO GN 

METROS — CUADRADOS. — La construcción que 
. . Y Ls. 

sobre el terreno antes desoritea es de hncidaón +. 
mat 

armado y fué construtdao par las actuales propielarint, 

an dinern de sy praia perulia, El inmueble que 

ea ahijetoa de aporte,  hx sida. avalada par tadas 

Ins arcimniatas fundadores =n la ama de  DRAN  MTULLONES 

QUINTENTAOS NOVENTA Y SEIS MIL. SUCRES Y o pecar este 

valoro que ue formaliza el aporte, El avaluo na sida 

aceptado por Jos accionistas fundadores por  considerabla 
tor NS 

que corresponde (a su justo valor, nv obstante »ut rs 

mps ota 
e 

se obligan frente a la Compañfa y frente a terceros paro 
3 pos as. 

él) valor asignada a 010 bienes aportados He arnerdo 

al inciso cuarta del articulo ciento setenta y cuatro 

de la Ley de Compañfas. las aportantes derlarán que el 
$ NS 

inmuiehle que +*s objeto de aporte se encueñtira libre 
Po ri 

de gravameh 0 —Timitáciones qua afecten E demini, 

posesión, BESO as gore, hit abisdante, se obligan «1 

saneamiente an Jos términos ade. Ley, o las aportantes 

declaran, igualmente, que cada tina es propietaria ele 1 
: , ' o 

cincuenta por ciente delo iomueble  aportado,- Suatrm.- 
4 

Que autorizan al Doctor Rómalo Gallegna Vallejo, 

para que realice todas  lás gestiones y trámites 

necesarios para legalizar la constitución de la 
ws 

compañfa,- Agregue usted señor Notario, las formalidades 
t 4 

cincuenta Y o cinta". Hasta aqui o la minuta, Es 

x 

da 

necesarias para el perfeccionamiento y validez de 
, . ? : O 

la presente escritura, (firmado) Dor tar Rómulo 7 

«Gallegos Vallejo. Abogado. —Mairicula número ciente 
EN 
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2116 PODER ESPECIAL: EL SEÑOR ABOGA 

DO HERNAN MONTIEL ARANA..Y OTROS 

A FAVOR DEL SEÑOR RAMON -.GOMEZ, A 

  

RANA. me a e 2 

CUANTIA: INDETERMINADA ¿o==+==. 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 

8 yas, República del Ecuador, el dieciocho de Noviembre de mil 

9 novecientos ochenta i tres, ante mi, Abogado PIERO GASTON = 

10 AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este'Cantón, 

11 comparecen: Los señores Abogado Hernán" Montiel Arana, casado, 

12 Riquelme Vera Arana, casado, empleado, y José Chachá Lema , 

13 casado, empleado; todos los comparecientes son mayorés de e- 

14 dad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos, doy fe. Bién |   

    

    

16 instruídos en el objeto y resultados de esta eseritura de Po 

17 der Especial, a la que proceden 'pór sus propios deréthos y 

18 con amplia y entera libertad; para su otorgamiento, me pre - 

< 19 sentaron la minuta del tenor siguiente: $ SEÑOR NOTARIO : Sir 
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m Art, 20 del Decreto Ejecutivo N No, 900 del 22 de Mayo de 1946 y EL ( | b 

e Y) Guayaquil. 7 de a od a e 19. 
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PIERO G. AYCART VINCENZINI 2 
NOTARIO XXX pata 

MN GUAYAQUIL - ECUADOR 

"o. A 
hy : 

copia. Los otorgantes aprueban en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a 

, escritura pública para que surta sus efectos legales.- 

- Guedan agregados a la presente escritura en calidad de 

documentos habilitantes »*1 Certificado de depósito 

Bancario, los comprobantes de estar al día en el paqn de 

A
 

dos impuestos prediales y al cuerpo de bomberos, y las 

recibos de pagos de lns impuestos de alcabalas y sus 

ádicionales y copia del pader especial otorgado a favor 

9 del señor Ramén Gámez Arana. La cuantía de la presente | / 

8 escritura es la cantidad de OCHO MTLLONES  SETSCIENTOS 

| MIL SUCRES.- Lefda esta escritura de principina a fin por 

mi el Hotario en alta uoz, a los otorgantes, éstos la 

,- a aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo. DOY FE.,- 

Y le EN 
Bra. SALIWA_MÁRTIA: ANT 
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Sa Dtorgó¡antey mí “qn. de de ello contiero, esta QUINTA, COPIER 

CERTIFICADA. sho "ana y» firmo en la otudas. de a A 
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Ab. Piero Aycort Viacenziai 
NOTARIO máEsimo o 

. SANTON SUAYAQUIL, 27 
Prpas 
LE 

   

      

    
      

   

    

   

  

RAZON: Siento como tal, que con esta fecha y al mérgen- de 18 
imatríz de la escritura de Constitución de la Compañía Anónima - 
COMPRIMAVERA, CENTRO COMERCIAL PRIMAVERA S.A., otorgada' ante : 
mí: 01 treinta y uno de diciembre de mil noveciantos. noventa 

"$ dos, y cuyo testimonio antecede, he tomado nota desu 
«aprobación mediante resolución número setecientos . veinte, Pet 
'suecrita por el Subintendente de Derecho Societario. de la +. 
«Intendencia dé Compañías de Guayaquil el dos de abril'de mil; £ 

_- novecientos noventa y tres.- Guayaquil, a cipco de' abril. de, 
as mil _novecientos noventa y tres Zo 
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vio de la Intendencia de Compañía, ; 
BOY, Loujus 130.483 a 258,438 No. 

evo de Propiedad y NO. A6.29) del mepertavio. 2) sx 

Laws nota del aporto a Foja 226.632 del Registro de 

Propiedad de 1.996, ul muxgon de la Znseripeión von- 

pestiva,- Enuendados nesaluciaenes.” Valeo.» Guayaquil, 

veinto y hos de Getubre de mil noves: ; Kewenta. y ; 

  

     
del Cantón Guayaquil 

   



RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 

matriz de la escritura de Constitución de la compañia 

anónima COMPRIMAVERÁ, CENTRO COMERCIAL PRIMAVERA S.A.» 
celebrada ante mí el treinta i uno de diciembre de mil 
novecientos noventa i dos, he tomado nota de la resolución 
número 175353 de fecha catorce de julio de mil novecientos 

noventa (i tres, rectificatoria de la resolución número 720 

de dos de abril de mil novecientos noventa i tres, mediante 

la cual se aprobó la constitución de dicha compañia. 
Suayaquil, a diecinueve de ñfoviembre de mil novecientos 
noventa i seis. === 

€ 

Ab:—Piero Aycart Veae==zini 
NOTARIO — TRIGES.MO 
CANTÓN GUAYAQUIL 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 
matriz de la escritura de Constitucióéón de la compañia 
anónima COMPRIMAVERA, CENTRO COMERCIAL PRIMAVERA S.A.xs 
celebrada ante mí el treinta i uno de diciembre de mil 
novecientos noventa i dos, he tomado nota de la resolución 
número cinco seis cuatro cuatro de fecha cinco de diciembre 
de mil novecientos noventa i seis, rectificatoria de la 
resolución número uno siete cinco cinco del catorce de 3 lio 
de mii novecientos noventa i tes. Buayaquil de 
diciembre de mil novecientos noventa í seis.- 

Ab: 

    

    Piero Aycart VI 
NOTARIO — TRIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 

  

GENTIVICS Guas Un eumpliniento de lo esdenado en lao iesolueciones Mino» 

ven O%8-i-1:0000000, 08-81 $-0001708 y Of 81 3-0008006, dictados el 
S de Abril de 1.006, 1 de Juito de 1.00) y 5 de Dicientoro de 1.006, por 
el Sublatendanto de Derasho Sovistario de la Intendencia de Compablno de 

Guayaquil y e Intendente Juridicn de la Oficina de Ousyegufd; rorpartéva» 
nento, queda iaseyita cata exsritura píblicn, la ulem que sentieno la - 
CONSETTUCION de la Compañía donccilmada CONPRÍMAVERA CANTUD CONNMCTAS. PRE» 

MAVURA Bahs, de fujan 78.201 a YU AM6, afmevo 22,087 del Ragiatos Mayen»



  

  

/ PONCE ALVARADO 
dir Mercantil Suplente 

dell Cantón Cueyequil 
   

     



     

  

   

    

PONCE ALVARADO 
or Mercantil suplente 

CUTIPIO Que " á de teye de tomó muta de le enterado un cta De 

A satéria, es fojas 73.108 y 16.107 del Registso Nerpantil - 

de 1.806, « inseripeiones vrespentivas.-Ausyaquít, díian de 

8 PONCE ALVARADO 
Mercantil Suplente 

Ceontón Cusyuquil 

     



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS  “ , 

Foja 2 de 2 
Resolución No. 93-2-1-1 001735 
Compañia: COMPRIMAVERA, Y TRO COMERCIAL PRIMAVERA S.A. 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil tome nota de esta 
Resolución rectificatoria, al margen de la inscripción 
de la resolución No. 93-2-1-1-0000720 de 2 de abril de 
1993 y deje constancia de su cumplimiento. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

        

   

  

0 COMUNIQUESE.- DADA y firmada Ja Superinten- 
0 dencia de Compañias, en Guayaquil, a y FL 609 

AT o pa e a 
. Manuel Molina Ja — 

UBINTENDÉNTE DE DERECHO SOCIE" 1O DE LA 

0 r NTEN CIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CHA/JI 
DJ: ¡HVC. 

E1 Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquíl , 
certifica que en esta fecha se Insoritió y anotó los 
siguientes contratos Ordenados en esta Resolución: 1) 

Y APORTE + Fonos 487 fojas 218.823 a 250.458 NO. 10.725 

del Registro de Propiedad y No. 24.299 del Repertorio. 

2) 5e Tomo Rota del Aporte a Fuja 226.632 del Registro 

de Propiedad de 1.996, 

O perotiva. Guayaquil, Ve 

oltentos Hovanta y soñe. 
va.- Vale.” 

     
       

  

al margen áe la Insaripción res- 

o y dñs de Ociubre de il nove- 

oúado¡Veinté y dos roeopeoti- 

cor 

Ab. Fernando Tan 

Registrador Interino de la Propiedad 

del Cantón Gueyaquil 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

'SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC -SG o 

(0500793 

14 
Guayaquil, 

Señor 

CERENTE CENFRAL ODFL PANICO DE OLA PRETTCOMA 
O SIUDPAN 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de la Resolución Ny 89-1-0-3-0010 expedida 

Por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; comunico a usted que 

-. se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañía. 

COMPRIMAYERA, CENTRO SOKUFPROTAL PRIMAVERA C,8, 

Ó Muy Atentamente 

     
DIOS, PATRIA Y LIBERT4 

AB.| NORMA TTURRALDE AREVALO 

ECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL (E) 

     


